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Queja Bomberos de Arganda del Rey

Se han puesto en contacto con Izquierda Unida los bomberos que trabajan en el Parque de Bomberos de 
Arganda del Rey, y nos gustaría trasladar a este Pleno, y en Concreto al Alcalde de Morata de Tajuña, la 
siguiente carta de queja por la situación que están viviendo, y el grave cambio que puede producirse en 
el servicio que prestan a la ciudadanía de la zona.

A la atención de Don Mariano Franco Navarro, de parte de los componentes del Parque de Bomberos de  
Bomberos de Arganda del Rey.

El motivo de la presente, no es sino hacerle llegar el malestar que aqueja a los componentes del Parque 
de Bomberos de Arganda y la  gravosa situación  que afecta,  muy  directamente,  a los habitantes de su  
población. A saber:

Debido al incumplimiento del anterior convenio laboral (2005-2008), no se han generado el nº de 
plazas de bomberos estipuladas en dicho acuerdo (ni en número, ni en tiempo) con la consiguiente falta de  
personal en nuestro colectivo, que no sólo nos afecta a nosotros, sino a todos los bomberos de la Comunidad de 
Madrid.

A esta precaria situación, hay que sumarle , o mejor dicho restarle, el número de componentes del  
total de la plantilla de bomberos de la Comunidad de Madrid que han ido jubilándose desde el año 2005  
(unos 55), amén del número de jubilaciones próximas que se prevén (aproximadamente 50 por año a partir  
del 2010) y del número de bomberos no operativos (que no salen a apagar fuegos ni a ningún otro siniestro),  
unos 115, que realizan funciones de emisoristas, en el taller, en el almacén o en el servicio de prevención y que  
no tienen reguladas sus funciones (otra de nuestra peticiones, la de la regulación de la segunda actividad).  
Con  esta delicada situación,  bastantes Parques de Bomberos de la Comunidad  de Madrid  están  con el  
personal mínimo aceptable, e incluso algunos, por debajo de esos mínimos establecidos por nuestra jefatura. 

Para solucionar esta situación, se reparte el escaso número de bomberos que están de guardia en un  
día, entre la totalidad de parques de bomberos. Esto hace que la carencia de bomberos se reparta a toda la  
Comunidad. Somos pocos y mal repartidos. (“Se desnuda a un santo para vestir a otro”). 

Otra solución aportada por nuestro servicio operativo es la de adjudicar guardias extras a bomberos 
fuera de servicio para paliar, en lo posible, la situación. Y aunque hay bomberos a los que le viene bien esta 
situación, la inmensa mayoría de nosotros no quiere hacer horas extra y sí quiere un aumento de plantilla  
(amén de otras reivindicaciones).

Esta situación se agrava aún  más en nuestro caso, el del Parque de Arganda,  debido a la gran  
cantidad de poblaciones a las que asistimos y a la  enorme extensión de terreno que abarcamos (a veces más de 
60 km desde el parque al lugar del siniestro). Estas enormes distancias  hacen que para llegar, por ejemplo, a  
Brea de Tajo, Estremera o Villamanrique de Tajo, tardemos del orden de 45-50 minutos desde que recibimos 
el aviso hasta que llegamos al lugar del siniestro. Tiempo de respuesta inadecuado a todas luces. Y además  



somos pocos…

Hilando con este tema, se prometió (por parte de la administración), la construcción de un nuevo 
parque de bomberos en Villarejo de Salvanés, que paliaría en gran medida la deficiente respuesta que hasta  
ahora se puede ofrecer en la zona sureste, con escaso personal y tan amplias distancias a recorrer. Hay que  
apuntar, además, que somos el parque de toda la Comunidad que más intervenciones tiene en accidentes de  
tráfico. 

Pues bien, parece ser que por una decisión totalmente injustificada y partidista del señor consejero  
Francisco Granados,  se va  a  proyectar  la  construcción  de un  parque de bomberos en  Valdemoro (que 
casualmente es dónde él vive) antes que en la zona sureste de la Comunidad (cuando Valdemoro estaría  
suficientemente cubierto por el parque de Parla, Getafe e incluso Aranjuez). 

Ojala se construyera también un parque de bomberos en Valdemoro (y en otros muchos sitios más 
debido al aumento de población), pero es prioritario hacerlo antes en otras poblaciones, por su inexistencia  
(como en la zona sureste) o por su lamentable estado (como los casos de Parla y Alcobendas).

Por si fuera poco, además, de llevar un año sin llegar a un acuerdo con la administración que recoja 
nuestras peticiones en el nuevo convenio colectivo (creación de plazas de bombero, creación de Parques e 
infraestructuras, creación de un reglamento de segunda actividad para el bombero, formación, etc), tenemos 
que soportar que se presente el consejero de presidencia, Francisco Granados, en la Asamblea de Madrid y  
declare que el conflicto que mantiene con los bomberos es a consecuencia de una pretendida subida de dinero,  
por  nuestra  parte,  de  la  hora  extra  trabajada,  llamándonos  peseteros y  obviando  toda  la  situación  
anteriormente expuesta y mintiendo a la opinión pública acerca de nuestras reivindicaciones.

De igual manera mintió el día 24 de Diciembre cuando en la sede de emergencias del 112 declaró a  
la opinión pública que ese día se encontraban trabajando, de guardia, 200 bomberos cuando en realidad solo 
había 164. Exageró deliberadamente (o eso o es que está muy mal informado) el número de bomberos por  
parque, que cuantificó de entre 12 a 15 bomberos, en ese día (cuando en bastantes parques solo había 7 u 8  
bomberos), transmitiendo una falsa sensación de seguridad a los ciudadanos de la Comunidad de Madrid.

A esto hay que sumarle un desafortunado comentario (que hizo a un periodista cuando pensaba que  
nadie le oiría) en el que nos mandaba, literalmente, a tomar por culo. Hay grabaciones al respecto que  
pueden atestiguarlo. 

Para  terminar,  otra  perla:  la  de  los  bomberos  voluntarios.  En  poblaciones  como  Carabaña,  
Valdilecha, Camporreal,  Fuentidueña de Tajo y en otros muchos municipios de la Comunidad de Madrid,  
existen bomberos voluntarios, que no son bomberos profesionales. Suelen depender de Protección Civil  y 
cuentan con pequeños vehículos minibombas (escasamente dotados de material en la mayoría de los casos) y,  
uniformes de bomberos suministrados por el gobierno regional. 

Estos voluntarios,  a  pesar de su voluntariosa voluntad  (valga la  redundancia),  adolecen  de la  
formación y de la preparación que requiere el trabajo al que se enfrentan. 

Sin  embargo, el ciudadano de a pie, al ver los vehículos y a los supuestos bomberos, cree que se 
encuentra asistido por personal cualificado y entrenado. Nada más lejos de la realidad. Es una inequívoca  
muestra más de la privatización encubierta a la que también estamos sometidos por el gobierno de la región,  



que en vez de convocar plazas de bombero (creando trabajo estable y de calidad), engaña al ciudadano con 
espejismos. En bastantes ocasiones se nos ha hecho dar la vuelta antes de llegar a un  siniestro y regresar al  
parque porque estos voluntarios, supuestamente, se encargaban del siniestro para, a continuación, tener que 
dar la vuelta, otra vez, y volver de regreso al siniestro porque se les había ido de la mano y no habían podido  
controlarlo. 

La existencia de esa figura del bombero voluntario, no supone ni unas condiciones dignas de trabajo  
para el susodicho, ni una respuesta rápida y eficiente ante una situación que requeriría la intervención de 
bomberos cualificados, por muy buena voluntad y ganas que estos voluntarios demuestren.

Dentro de esa campaña encubierta  de privatización,  está la  privatización  de gran  parte de la 
campaña forestal (INFOMA) en lo referente a los helicópteros y a los retenes forestales, de parte del servicio de  
almacén y de parte del servicio de taller de bomberos en Las Rozas, de la gestión de vehículos de bomberos y  
del mantenimiento de los parques de bomberos.

Ante este desaguisado,  tenemos,  además,  que esperar a que la  administración  regional  se digne 
siquiera a sentarse a negociar con los sindicatos para iniciar el dialogo, que por el momento está en vía  
muerta.

Para que ésta, nuestra versión de los hechos sea por lo menos de dominio público, nos dirigimos a  
usted con la presente para, a ser posible, se hagan eco de nuestras reivindicaciones y los ciudadanos estén mejor  
informados de lo que realmente ocurre en el colectivo de los bomberos de la Comunidad de Madrid. 

Atentamente: 
José Antonio Alvaro García, bombero 497 del turno 6 del Parque de bomberos de Arganda del Rey


